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PARTE OFICIAL.

PRIMERA S«:GiON

Qaesía del \9'(íe ^li&de 1'880.

PBESIDENCU DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Roy D. Alfonso y la 
Reina Doña María Cristinai^q/lD. g.); 
continúan en el RealfSUiéi.Îte San* 
Ildefonso .•^in noVieJ^d.q.U su-impor
tante salud. .J, , /

De iguar^'-néneócio ^disfrutan 
SS. AA. RR-.'^l'Ál^l^éréüfsÍi’iííák‘Seño- 
ras Princesa,fio A^t'ùr^ia'Sy éuúfantas; 
Doña María de la PazyuDbñíd’311 aria' 
Eulalia.’.- .’’f)''^0iaL>:

- ------- ú2¿jy¿i.d-JLIÉ ■ 

oh 61 ubi;í
Oaceta dç^ 1^ ^^ 7^^¿w jí^J^SO.

Ministerio ‘íde día ¿Gobértieléion.

■b-'REAt ÓRDEN.

La Sechion de ppl^prp^cion del 
Consejo de E8tadójéa,emitido con! 
fecha 11 de MayóulViáíoéf siguien
te diclíá.lá<éí¿.*-V eb sníiBdiín.

«Exemo. Sr.: Públílíádó' en el 
Soletin o/icia//¿d(r\ la ‘t^nowii^ia de\ 
Pontevedra de'3b.de,fiüliiínfié 1878! 
®1 anuncio relativo!al.proyecto dej 
nueva alineación de•,la',galle del* 
Medio de ViHagarcm*;'y .presenta-! 
^as durante los'SO fiíkáJpie estu-í 
vieron exp9eéto$:lds plaÓá barias! 
redamaciioijés; 3énfcuátra-de los 1 
jnisinos, fueron desestiihadas por* 
Jn mayoría del Ayun^qBnicqto enl 

A sesión do 8 de Sepembresiguien-i 
^®« acordando ’Ía* a probación dei 
aquellos y que oportütiáiiíehte sej 
Pmpondpiau^losl&ddios ^^a^iidem-! 
Jizar á IqA.tjnéííbQS'dé'las finoás quel 
'f'^bieran expropiay^q,-, ..^.q/; ' ¡

De este acuerdo so alzaron Doní 
■fuan Padin y otros, alegandp que. 
®f plano de ahneacióil no lo hizo eij

Arquitecto proviijq^ial, cuigp.ordenó 
el Aj.ynit>^,t,ni.epto,j,s¿yo^ug;;^^estro 
de obras que fué en su lugar, resul
tando de aquí u-n proyecto de fee-

y quo el Aytfntftpiiento^ debió aña
dir á su acuerdójesestimando las 
reclamaciones la cláusula de que, 
mientra'á' ño se lleW' a Cá6o la ex 
prqpUíCjpji,^de .los.edificios,llamados 
á ,ser¡ .T.etiy^(jos,.^ no so^ ,autorizará 
const.ruqcion ,algfina en la acera 
opweStaj, Ji^rqne;de, ot^p. mqdoq^ .no ; 

■ p.^'^ií?^?/>.6tP Wi^ngm^.O'A  ̂
^sada gi^+ppora^qiqui Jljiygç,,à^cabq las 
'gJíPW’í^íáQBl^J- jfi^WFl.UiftdO-jW 
--Y^^fiqi^Q Ife^.SOfi^MiAMt^iM1’'^^'^' 
~tF,concede t^rreposj dp Ja .yi^ -.pq- : 
blipa, qq^dja^áj esU;/:ed.uci(¿a >o^p ; 

;q^Jej,qn..de,;mp|^ijo^^y gapdio,,duiitil i 
.para el,tránsito ?y; de giclas cqurdj- 1 
,.cio,ne^ hpgjópfes,. • aparte .de.,¿os 
.pe‘rjni,ciqs^Ó jipm,^5jt,q qug,,sufrirán i 

: 108^ edjficj¡qs qgp.,^çtu^J^m qntp^ppíis- : 
.le/i.enplÿji0j,.pi|n^p; .jiproe^L Glober- i 
.D-^dor^jJlq ,cgjfij))rqqi<?a4', C.OH'dq pyg- i 
.pjU^Stig PPJ; la.^ Qprq.isj.9ú J»r9yliüci9i, ' 
.da^^tipjô,j.el,5^§Çjqr^o^ fg.9.dáqdqsp 
^çp que el acuerdojlel. Áyyintamien- 
tp no, er^ji^e.vqcable.enJaijyia.g^dgij- 
_nis,ty^^y^,.^or,,,,versar, sobrejug-p 
,ppup^o.ude sg;..VXçlu8j)Vja. çogi(pe,- 
^.tenqiayjy .np ^pxistir, pu «.p) n^í^g^ 
infracción legal, ya que-, la , ley,,de 

.^Qbras.jpgbUcí^j'gq.í prpseribe . ¡que i 
span ArquitectoS',titulares los que* 

phagan psa , elasq dp proyectos.,,pq 
A^ebiendo por,,lp demás con^ideparl 
jn.dispe.ns,able su interyepcion, por- ! 
qq^ej Ay^pti^iento sójq .b^pse^.pp ! 
eljoq uq,ps^esqranpipn,to, .y, pqrqi¿ ' 

.^no^se.-tratapea.pelj^pqso/^.t-galíiidje [ 
çqp^s,tr,ucoioQ?,3<,çiyiips. en edificios ‘ 

.públicos,.^ . ¿^;,:;•• -4 uoo ;

■ Hábiéndose aoudid^ó á V¿ E/'icón 
.tra ' ta lantprior^ ré*oiudion;^^ sé î'è-i 
.cromaron va*iói'‘antecedentes* al 
feGobémaidor,' eñtré’éFIós ’el-inifd^b^e 
-dellÁrqtíiteótb provincial;- peró^’tfo 
estando-áun nqrñbradó'ei^té'funV'íS 
nario.í hubo .de‘’sus'tituirse'^ccy0‘'’'01; 

‘ del'dngén'Téro^iefe‘'fl‘e damiuds'-ftfo j 
'-viiuciáb s/ él cuál dice qüe se èchuh » 
de-menos etí elpiinó' varios datos; 

y justificaciones exigidos por las i 
réglas 8.’, 'it.^Wy'"!^■fie"lamins- ¡ 
Í^^l^f/^íi*?:?^^^.^^ /y^íítíf^ i 
de 19 de Di efe mb re^ de 1859, .y que; 
eran necesarias, á su entender, j 
.parajqpo^ los iptei’^8^dosó;gP;J.el j 
proyecto lo hubieran comprendido; 
m^júr y el Ay^uü^apúento hubiera’ 
resuelto con pleno conocimiento * 
del asunto, armonizando el mejor* 
servicio público con los "interéses ’ 
particulares* y los municipales, y ; 
fácilitándo la-reforma cotí la’ménór j 
expropiación poSihle? ' i

Áñade^'qUe, dado-él büeü‘ Astado i 
fie alguna de las casas-'qúe debún i 
retira-rsœcon arreglo ál-proyeééó'y í 

<á -la ‘ ántoriz^acioh'- c'onéédida* para i 
fifiificar‘ las de enfrenté e-ú’la hueva ! 
díhea ‘avanz!vda,'’qfie’dhra"- notable- ! 
mentbi reducida lá’4átitud ‘dé’ la’ 

■ callé,-^^constituyehitoíhh^grávd^pbr" ; 
juicio dééáráetef publico' déia^rga ' 
duTaoioni pOr lO-qué^ cdnéidera ih- j 
d.ispéüsablé'-pd'ra fi vitarlo dér WprÓ- ; 

-piacion de varias''Casari -sió^^^hé í 
pueda prescindirse de tó^'déóla^ j 

-iíácibn de Hutilidadí ptíblicáj’''con I 
arreg-ló al tart. bl;® ' dé - la '' leyi de i 
enajenación forzosa de 17 de Jubo ¡ 

^d’é'‘I^36,’y los arlícuíós" ri4,'' fVd y ¡ 
118 de la ley'ge'neral de Obras- 
públicas, dej, 1^3/ dé: Abril .^qp 18^7, - 
ambas anteriores al qquer^o delj 
Ayuntamiento.,,.8ie/ppr,e;^.,q,ue noj 
hiya convenio de,.lq,^unicip.alidad i 
con los.interesados,.én.jel,pago de! 
sus propiedades y de,los^,perjuicios ! 
que la reform.a.Iqspause,^. j,- ) |

Pasado el asun.¿o,j| informe de; 
esta Sección, ^rep|tirá ilp¡^,q^e hai 
tenido ya la,honra¡^de.,e^p.gn,er en! 
varios informesj^eiat,i-j{o^jf^ajyramo; 
de policía urbána,^^.s.^bér:, que la* 
amplitud, de^^facul.t^d'e^^qup hoy* 
tienen los xAyiintamiépt^s-¡en estai 
clase de asuntp?, ^y.q^iajigegte en 
las alineactones de, calles y plazas, 
que no están enclavada?, .e^ ma en
sanches de las poblracíoues,,.^p obs
ta para que tebg^n^que^ceñirse ái 
lo reglamentado sobre el,¡parti-! 
Ciliar, en lo que no sea incompatible j 
con el actual régimen,, .^dminia-l 
trativo. ID 14

'uj oiUht-.u ír? 'í'ivloc < £ ai muBa 
;;.ÍÍl¿R9®¿í«ü.'.®%^»R4ftt»-9iA^oflÍ  ̂

modo la exclusiva epBgpeíqnpi^fl-g^ 
Iq jey^tripuyé qn .tat i9^tq,giX ájos 
.Aygn garnie,ptQS,. si ,S:e¡9(/n^i^j^r|,.qqq 
la? éjineaciones: dqbea. ,obqf^e,Qerj, 
A?Bx®AíPWP?i <Ta<Í®4.M«b»^ P^^b^r 
ileoimiqntOi’ de /las pohjaG.i,oqqs, ,iá 
ptfjés.. rawaqs, de j eomug.; utíljd^d 
^recquoc,i,da, cojno,son Jas de janear 
miento, segurid.ád.públiqa^y fjacQjf 
dad^en Pas comunicacioaes, --, - .;Qj
• X;éLiÚPÍcoj medio de.¡resolver 

•éstoscprp^lemas. de.carácterjgenqral 
y permanente sin Jastimaíílos:dere
chos,idui loéij particulares!' y- cún el 
meniOP ¿ gravamen-qpmblor ¡para ílq. 
iHecipnda. munici pal > .ouyo. é#tedo 
, hay, que::teger t ambi en en.CiUepta 
^al.proyéqjta’^ qiei^tas rubjoraSi qa sin 
di y d^i ¿qlnpo mpl i mien tq, es triç t<>j (de 
. las .qqlemnid ades fi.e, ¡anit^p^po.^pir 
tablégicl^s^qqn ql ¡objeto de^rqunir 

.¡a ^ç^0jpia;,de. datqs neqqq^lps,‘W^ 
_5arrq^.pn^. soluqion Justajyyapq^r 
.ta,da/.á, %;par que couciliajdora  ̂Je 
.tqn jíorppl.ojqs.^com.Qy ^qjpetjabJes 
j-yAbresqs. ^j ebbviJi^oÎi.bîsDi
c rE-sAo, sentadOj, . .no íéstacá. d.« ;más 
recordar, quo . estas claSébd.é ^ exper 
dientes abrasan tres periodos dis- 
tinthst;;.oJT.q A. ¡UOi 'Uk'jlíH Biíu

' l.*^ AetJé^do del AyuntWlniehtb 
sobré la coUVénienciafie l'-á'Véforúi-á, 
éomísiOh - kl''''AVqtiitéct'ó “^ 'pará^ él 

dévnhtaiiüientó^''de ' los '‘^âhbài ‘'ÿ 
-ápíObación-fiefillos.' - ’
' ' ^.^* ■.^DéclaráciÓn d'é^^utilidáfi'píi’- 
‘bliba db’lábtíueVa áliheadion^?
"'^‘Ÿ 3?’'/‘'ëeanzacjion^â^^

Eu el priméro,, quo es el.e^i^qqp 
’¿e .halla ,^l. ¡actual, expediente^ ,es 
"çUfaùdq Jô^^^^yuntamiqntps, ,ejqr- 
çi.^an/sus ,a;trij:’uciones ;oxclusiyas, 
proy^ctandjO y: ,dqlîhqrando,,àûbrp 

.laS mejoras y,nyeya? alpeaçiqn^es 

. que cpnSiJeyqp çoqyenigptes,^^^y:- 
fio instruccionq^'jalArquitecto..qo- 
hre ias .bqs.es á que .dqbe pije,degar 
él^planq.^açpltatiiyo que,lev/inte, y 
decidiendo,sobre, pi, este regpoipde.-d 

, ao.à!lj?^qu.e,Ig Ço,rpora.qjq,nj:^Jia^ia 
•j^,pp^.Ue.qtp; pyqcedien,dq eputra estq8 
racupr^qq.^el /r,qgurso’dq .aJz^çU ôg 
.l^^sQX%q}|9iPqFj6Uoç se.infpniq.,^
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ley ó .alguna disposiciou de caráo- 
fer generat.

Viene despues la exposición de 
los planos por espacio de 20 dias, 
á fin de que manifiesten los vecinos 
lo que se les ofrezca sobre ellos; y 
no preseatáüdose reclamación, pasa 
el expediente al segundo período 
si para realizar el proyecto hay 
necesidad de expropiación forzosa 
y én otro caso ai tercero.

Pero si se reclama contra el 
proyecto puedo suceder, ó que el 
Ayuntamiento lo modifique dando 
la debida publicidad á su üuevo 
acuerdo, ó que desestime las pro
testas; mas en tal casó' deberá ex- 
ponerdas sazones que. tenga para., 
ello, á fin de que los interesados 
puedan acudir, si lo creen oportu
no,á la. Superioridad, que es la 
llamada á resolver en último tér- 
iúitio la cueiítion, oyendo al Arqui
tecto provincial. '
‘"Y 0S'tO es evideúte, puesto qUe 

si’ioâ Ayuntamientos fuérari árbi- 
ifÓs-’dé rechazár las reclamacioñes 
sin ékplication alguna, como lo ha 

’hecho' él de Villagarcía, y no se 
cóncédéría ‘er recurso de alzada 
líótilra su acuerdo, sería cómpletá- 
inérite irrísorio el derecho á recla
mar concedido a los vecinos, y 

‘ocioso- por demás el irámíte^ de. 
exponer al público los planos por 
oierto número de dias.
’ = Ahora bien; la'simple• vista del 
plano que*/acompaña él expediente : 
Tévela la'exactitud del informú del 
’Ingeniero de la provincia sobre la 
íaltá do varios detalles qUé debiera 
conténer precisamente con arreglo 
á la'’instrucción para alineaciones 
dé Calles de 19 de Diciembre de 
1859,'cómo son,la línea dé separa- 
cibii^efitte' las diferentes piopiéda- 
desy drperfil longitúdiUal de la ca- 
llé/dasiúuévás rasantesby ' la Me
moria justificativade la alineación 
propuesta con todas las indicacio
nesseñaladas'en el art. JS.

Y constituyendo estas omisiones 
una infracción; por partqdel Ayuu- 
/tftmippto, ::de lo reglamentado en 
e.çte,ra,mo, siendo cansa de: que, el 
iplanOyC^rezca de la/clarida¡dj,exac- 
titud¡y .precision que. su objeto y el 
derecho del vecindario, reclaman, 
(J,ebió.. el: Gobernador, revocar, el 
acUerdo en que se. ..aprobó, . apn 
prescindiendo de los demás defec- 

‘tds intrinsecos- de que adolece el 
ÿiroÿécto, como es el de estrechar 
sumaúientó la calle, sieneló este un 
perjuicio para el transitó'y salubri
dad pública, gravó y dé largá dú- 
Tacion, por el estado nada próspe
ro' de la Hacieúdá municipal, que 
ié'ha de impedir pagár las muchas 
e^propiáciones que éxige ía reaíi- 
zácioü dé la reforma acórdada.

Por todo lo cuál entiende la Sec
ción que procede revocár la pro- 
'Vidéncia apélada dei Gobernador de 
Pontevedra, por la que desestimó 
¡el recurso deducido cóntra el 
¡acuerdó del Ayuntamiento de Vi

llagarcía, relativo á la nueva ali- ; 
ñeacfon de la calle del Medio, sin ! 
perjuicio de que proceda de nuevo 
el expresado Ayuntamiento, si lo 1 
estima conveniente, á hacer el ' 
proyecto de reforma, ateniéndose á ■ 
las disposiciones vigentes en la 
materia y á las demas indicaciones 
hechas en el cuerpo de este infor
me.»

Y conformándose S. M. Rey (que 
Dios guarde) con el preinserto dic
tamen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V.S., con 
devolución dei expediente de re
ferencia, para su conocimiento 
y demas efectos.—Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 1.'’ de 
Junio dé 1'880.-^Romero y Roble
do.—Sr. Gobernador de la provin
cia de Pontevedra.

SEGÜÍSDA SEGGlOù.

60B1Ë&N0 CIVIL ÜË LA PftOVLVCiA.

' Sanidad.

, No habiendo remitido á este Go
bierno por los Alcaldes de los pue- 
bl,os.quq se expresan a continua
ción el estado demográfico, corres
pondiente 4iia/^?’^ semana de Ju- 
nio úitiinp, que comprende desde 
el 28 al Opi actual, desatendien
do las repetidas, amonestaciones 
que: sobre el particular les tengo 
dirigidas, he resuelto conminaries 
conel máximun de la multa que 
autoriza la ley si,á correo vuelto no 
lo verifican; previniéndoies estoy 
dispuesto á corregir en lo sucesivo 
seyeramente toda omisión ó negli
gencia en el cumplimiento de este 
servicio, .

Valladolid 19 de Julio de 1880. 
—El Gobernador, Joaquín M.^ Ruiz.

Pu^ífios que se cUa^ en la anterior 
, Circular. :

Bobadilla del Campo.
• Cárpió.

’ Pozal de‘Gallinas? 
Vélascálváro.
Villanueva de las Torres. 
Berrueces. ' 
Cabreros del Monte. 

, Monte Alegre. ' 
Moral de lá'Paz.’. 
PózÚelo de la Órdeú. 
Santa Eufemia.

‘ 'Viiiafrechóí. . ’
Viliahuevâ de 'San Mancio. 
Peñaflor;
Sáh Cébiián dé Mazote, 
San Pelayo.
Urúeña, 
Fresno el Viejo. 
Nava dél Rey, 
Pollos.
Villafranca de Duero.
Tácar. -
Muriel.

Portillo.
Pozal léz.
Ramiro.
San Miguel del Arroyo.
San Pablo de la Moraleja.
Valdestillas.
Eai'za(La).
Cogoces del Monte.
Castrodeza.
Velliza.
Cabezón. ; 
(jubiUas de Santa Marta.
Trigueros.
Villavaquerin.
Puente Duero.
Renedo.
Simaucas.
Becilla de Valderaduey.
Bolaños de Campos.
Melgar de Arriba.
Santervás de Campos. '
Villubarúz de Campos.
Villacarralón. .
Villanueva de la Condesa.

Comisión provincial pérmlinénie de 
Pósitos,

Circular num. 528.

Siendo de urg*ente necesidad el 
que por los Alcaldes respectivos de 
los pueblos en que existan pósitos. 
Cuya administración este perfecta
mente normalizada hasta fiu del 
ej- rcicio¡ económicó de 11876 á 77, 
se. remitan formadas Como sé" dis
pone en la instrúceion' aprobada 
por Real órdeu de '31 de Mayó de 
1864, las cuentas del mismo corres
pondientes á los ejercicios de 1877 
á 78 y 1878 á 79, y teniendo en 
cUeuta que à‘ todos Ó a la mayor 
parte de los pueblos que hasta hoy 
só hallan en descubiertó por este 
servicio se les hayan- exigido por 
diferentes Órdenes qué hasta la fe
cha han'quedado sin el debido cum
plimiento, y considerando que la 
falta de’ examen y aprobación de 
dichas cuentas próduciria necesa 
riamente perjuicios de considera
ción, esta Comisión ha acordado en 
sesión de 19 de Junio anterior lo 
siguiente: ■-

1,' Qüe todos- los Ayuutamien- 
tos que hasta ePfin del año econó
mico de 1876 á 77 esten conformes 
con la liquidación que les ha prac-, 
ticadó esta Comisión remitan en el 
preciso término de 20 dias las cuen
tas correspondientes á los ejerci
cios económicos de 1877 á 78 y 78 
á 79, ó en otro caso queden conmi
nados con la multa que puedan 
corresponderlíós, según se dispone 
en el art. 184 de la ley municipal.

2° Que pi dejaran trascurrir 
este plazo sin cumplir lo que se les 
ordena se les conceda otro impro- 
rogable de cinco dias para que ha
gan efectiva la multa, y si trascu
rriera este último sin verificarlo se 
cumpla io.dispuesto en el art, 188 
y siguienté de la referida ley mu
nicipal.

Y 3? Que á continuación 55 
publique la relación de los puebloj 
que se hallan en descubierto.pm 
este servicio.

Valladolid 17 de Juliode 1880.,. 
El Gobernador Presidente, Joaquín 
M.® Ruiz.—El IngenieroSeccetario, 
Francisco Arranz y Sanz.

Amusquillo. 
Bahabón.
Belliza.
Bobadilla.
Camporedondo.
Canalejas de Peñafiel. 
Canillas.
Castrejón. -
Castrillo de Tejeriego.
Castronuño.
Castroverde dé CófratÓ. 
Ceinos.
Cigales.
Cogeces de Iscar.
Fompedraza. / 
Hontihoyuelo.
Fresno el Viejo.
Fuente Olmedo. , 
Gallegos.
Gaton., ;
Geria.
Gomeznarro.
Herrini < 
Langayo, « 

- Mayorga.-' -
- Matapozuelos. 

Melgar.de Abajo. 
Melgar de Arriba.

. Monasterio de Vega.' 
Mucientes.'' - 
Montemayor.
Piña de Esgueva. 
Pobladura de^Sotiedra.. . 
QuintaniÜá de Ab^o.

* Quintanilla 4© Arriba. • 
Saelices de Mayorga.
San Martin de Valvení.
San Miguel del Arroyo. 
San Pelayo.
San Salvador.
Santibañez de Valcorba. 
Santovenia.
Torre de Peñafiel; 
Torrescárcela.
Traspinedo. 
Valdestillas.
Valdutiquillo, 1

. Vega de Ruiponce.
y Vega de Valdetrouco.

Velliza.
Viloria. , 
Vilíacarraloñ. 

.Villalar. . , , 
Villalba dél Alcor. .

¿ Villán de Tordesillas. 
Villasexmir.
Villavieja.
Üúion (Laj .
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TERCERA SECCION.

Circular NUM. 527.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
dë la provincia de Valladolid.^ '

Rstracío de J ne as 'adjudicadas á la 
J^acienda.

La Dirección general de Contri- 
bucioaes con fecha 12 del actual 
me comunica Ía Real órden de 2 
del mismo, cuyo tenor literát es el 
siguiente' , 
■"►Exemo. Señor.—Dispuesto por: 

Real órden* dtí'3’1 dO'^'Diciembre úl
timo que el plazo otorgado à los 
contribuyentes por el art.;7.“ de la 
Ley de 21 de Julio de 1878 para 
retraer sus fincas adjudicadas á la 
Hacienda por descubiertos de las 
contribuciouies* territorial^ é indus
trial y*del empréstito, pagando los 
deudores solamente el principal 
débito y las ¿costas ó recargos, se
gún instrucción se considere vi
gente durante ¡el ejercicio de 
1879-80} S. M. el Rey (q..D. g.) se 
ha servido mandar que dicho ejer
cicio se entienda, según se dispu
so para el de 1878-79’ por: Real ór- 
den de 30 do Muyo do 1879, con' 
los seis meses .de ' su ampliación .y - 
que po.r,lp táuto ¡el derecho de los ; 
contribuyentes ai retracto no ter
mina hasta’ el 31 de Diciembre 
pró.ximó« De órden de S* M. lo 
comunico á-V.- É. para su cÓnoci- 
miento y afectos correspondien
tes,! i 1

Lo que se hace saber por medio 
de la presente circular para cono
cimiento de todos loscontribuyeotes 
que tengan adjudicadas sus fincas 
Ha Hacienda, á fin de que dentro 
^d plazo que se fija puedan hacer 
uso del beneficio que se les con
cede, encargando á la vez á los se- 
úores Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia la den la debida 
publicidad en sus respectivas loca
lidades,

Valladolid 17 de Julio de 1880— 
El Jefe económico, P. V., Joaquin 
Eorrás.

COMISION ESPECIAL 
^ istadislica lerrüor^al de la pro

vincia de Valladolid.

Circular nom. 521.

No pudiendo toleíarso por mas 
^’cinpo la falta de actividad.que .se 
’^uta en las Juútas municipale^ de 
^uiillaramioutos y la lentitud que' 
®c observa en los trabajos á' las 
illimas enebraéndados sin que, no 
'^’’'’tante el largo tiempo de que han 
PHido di'»poner pa,r4 llevar aque- 
‘‘’^H cabo, hayan, getatUdo á esta:

Comisión especial dOr EstaiJística, 
las cédulas declaratorias, y reí a ció- ' 

nes que por diversas circulares so 
les tienen pedidas; me he visto pre- 
c isado de acuerdo con el Sr. Go- 
-be^rna ipr y- Jefe, económico de»t^ta 
/provincia a fijar Un último y defi
nitivo plazo que terminará el 10 
del próximo me.s de Agosto para la 
remisiou de los citados documentos 
á esta oficina trascurrido el cual se 
mandarán coníiViodadós'dé a premio'^ 
contra las Juntas municipalea que 

,no lo, hayan verificado para la'es- 
presada fecha, siu.perjuicio de exi
giría ■la8'responsábili(1ádeS‘qut^é- 
termiua el art. 202 del R -glameu-

, to de 10 ú.e Dicietnbro de 1878. , ;
Con el objeto de que las juntas 

municipales puedan resolver las 
dudas que se les ocurran al¡estén- 
der las relaciones rao permito lia
ra ar la atención de las mismas so
bre la Cir 'ular inserta en exnúme
ro 117'del Jdqletin odciql, con cuyo 
detenido estudio, podrán‘ llevar á 
feliz término este servicio evitando 
de este modo confusiones y moles
tos : trabajos que solo sirven para 
involucrar, los sucesivos, dando con 
ello lugar' á que no viniendo en 
forma, se vea esta Dependencia 
obligada ádevolver las citadas re- 
lacioue'¿’ para subsanar los defectos 
ú omisiones cometidas ^1 estender ’' 
aquellas. ' '

Por última vez mé dirijo á las 
Juntas .npunicipalés esiperándo no 
darán lugar á que adopto medidas 
de rigor, qúe aunque sénsibles, me' 
veré, en el casó dO: Uevarjadelante ’ 

1 si en el tiempo prefijado no cum
plen eon el: servicio que hoy se les 
reclama. •

Valladoli.d 1,6 de Julio de 1880. 
—El Jefe de Estadística, Federico 
de Ardanaz. _

^^.. ■ <a>..... '^ ^^9 yt^j? e-g ^»

NuM. 516.

jSl Intendenie n^ili^ar del Disirilo de 
Caslilla la Vieja.

Híibiéndo quédadosin efecto la su
basta ánUncisídápara el I4del actual 
por no habersé publicado en la Ga 
cela de"Madrid los precios límites, 
hace saber:, que, debiendo contra-, 
tarse a precios fijo.s él suministró 
de pan y pienso á las tropas..y,,oa- 
ballos del Ejército estantes y tran
seúntes en Avila, por • eX térrni-b 
no de un año desde 1.’ de OctubÁjí 
próximo á fin de Setiembre siguien-; 
te, con sujeción al pliego de con-s 

» diciones que se hallará de manifiesto' 
cuesta lute nden cié y'en la Comisaría 
dé Guerra de dicho punto, se dán-i 
vócá á una 'pública y simuitáueá 
licitación que tendrá lugar en am- 
bas depeudéncias el dia 31 delac- 
tual á laá doce de su mañána éón 
arreglo á lo prevenidó en el Rcál 
Decreto de 27 de Febrero de 1852 é 
instrucción de 3 .de Junio siguiente 
y mediante proposiciones en pliego

cerrado^ aperladas al modelo que 
coa dicho pliego estará de mani
fiesto en las citadas oficinas, en el 
.concepto de que las ofertas han de 
estenderse en el papel sellado pre
sentando eon^ellas la codula perso; - 
naby que eLpífe^b limité parihe^stm 
subasta se fijará con la anticipación 
necesaria.

Valladolid 15 de Julio de 1880.
—Juan Arenas. . ,

------- --------------------  Í

NoM.-515. : >

H ibiendo quedado' sin/^efeciB^ ja 
subasta aiiuuciada para el 14 d.él 
actual por no haberse publicado ¿n 
la daceia de Madrid los-preCTOS'lími
tes. hace Süber: quq debiendo con
tratarse á precios fijos el suminís . 
tro ele pan y pienso á las tro
pas y caballos del Ejército ¡estan
tes y transeúntes' en Béjár, por 
el término, de un año désdo 

'1.° dé Octubre próximo á fin de 
Setiembre siguiente, con sujeción ^ 
al pliego de condiciones que se 
hallará de manifiesto en esta Intep- 
cia yen la Comisaria de Gue^rra fé 
dicho punto, seconvóca á uha sé-, 
basta públicay simultánea licitación 
q.ue téndrá lugar en ambas' depeb' 
dencias el dia 31 del actualá las dope 
ÿmédiâdé su tarde, conarreg'foajo 
‘prevenido en él Real Decreto de 27 
f|e Febrero de 1852é Instrucción Üe 
3. de Junio siguiente y mediante 
proposícionés en pliego cerrado 

"árregladás al modelo .que con di- 
" Chó pliego estará de manifiesto en 
las citadas oficinas; en el concepto 
de que las.ofertas han de estendér- 
se en papel sellado presentando con 
ellas la cédula personal y que;el 
precio límite para testa suba¿'ta ée 
fijará con la anticipación necesa
ria. .

¿s^i vVaniídQlId 15 de Julio de 1880.

CUARTA SECCION.

■ - ' ' NuM.'525.^ ■-

Don José Maria Moriega, Jueií de 
>• pí’iñiera inslancia del disirilo de la 

plana de VaUadolid:

H igo saber: que para hacer pago 
á- Dou Baltasar Portero Tejedor, 
veciuo de esta qiudad, en la ejecu
ción que^ha prómovido contra Don 
Francisco Roldan Barbero,’que lo 
es de Santiuste de San: Juan Bau
tista, sobre pago de cuatro -mil se ' 

.■tecientos reales, interesesiy costas, 
se sacan por segunda^ vez; ápública 
subasta los efectos siguientes:

■ ■ 'Pts» ■ Cénit.

Ciento setenta y cuatro 
laminas en negro, ilesCrí- ■ : 
biend'seenellaslo'sciia- 
tro sistemas de anatomíá, ■ 
•incompletos, retasados en

• ciento ocho pesetas'setén- : 
ta y cinco céntimos’á rá- '' ' 

:.,zon (le setenta y dos cén- ? . . ; 
timos cada uno... \ . . 108 75

Treinta idem, las masda 
ellas pequeñas con vidrio 
que representan aves y 
retratos, retasadas en nue
ve pesetas y noventa cén
timos á razón de treintay 
,^res céntimosuna. ... 9 90 

.ODos cuadros con marco 
y vidrio, retasados en una 
pe8.eta oincuentajcénG/nog; * 1 50 

'Díez y mú'tó4omb’s', éh''‘ 
fólio, lós más eñ pérg“amino 
y rústica,^ en castellano, r,,. 
án’figuOé,^étaSádos'Xei/ 
A<í9“r. fí®KMg'n«W^ ?»,,,: „, 
cinco-céntimos cada uno.. ^ 12 75 
- Veinte y uno idém en- -^^f>Ax 
latió, retasados en diez 
pesetas cincuenta cénti
mos á razón de cincuenta 
qéptinqos cada uno,-,,. ,. 10 50 
•’Vármsl trátados' ’áe''mé-' 
dicina, en cuarto, en cas- 
telhno, retasados en cin- 

,cuenta y siete pe.se^s.^ 
razón de setenta y ciheq,, 
céntimos cadaipno. . .éX. ;»

Libroé en reharto, látin,^ : 7^ 
.en pergatnino y rústica, ’ j>f 
retasados,¿qú^euprefita .y \ ' 
(los.: pesetas \_,à .razpn- fié\\Xi, j ú. 
c^peuentayénti/nos..,

Cíepíütrece4íie^,,éúQC-p/, ’ 
tavp., euddém.,^epp‘itste^l^--,,^ . .q 
no; retasa,dos en cuarenta .;: . 

. pesetas cuarenta céntimo^ 
iá :'ra¿on.’d^dpuArqut’a pe.n:-¿ y:. 
tornos ca^airpo.'! y. ’ /d?. ¿^^ 40 

Ün diccionario látih, óu ^^h^* 
fólio, pergamino, del año 
mir'néhociehtoá treinta y ' A 

■ cuatro en buen uso; l^tá-'i *’■ ' ■ 
sado en siete pesetas cin
cuenta céntimos. . . . 7 50

Cincuenta fanegas de 
trigo de buena calidad y 

. acondicionado, ,, retasadas y, 
a razón de once pese.tas , 
cada uno.....................  . 550 »

Veinte y cinco fanegas 
ly media de cebada buena, 
retasadas á razón de cinco 
pesetas cada una. . . . 127 50

Un carro para.^hpeyes, 
hérrádo, nuevo, do buena 
construcción, con sus ape- 

" Wg, fétâWôW Oóientá^^^*^ 
cincuenta pesetas. . . . 250 »

Otro carro tambien de 
bueyes, herrado en media
no uso, retasado en ciento 
cincuenta pesetas. . . . 150 »

Otro carro para muías, 
herrado, viejo y en mal 
uso, retasado en cien, pe
setas ....... 100 »

Y diez carros de paja 
buena, retasados á razón 
de tres pesetas cada uno... 30 * 

. Cuyos efeetps ,se .hallanfip posi- 
tados en Dóh' Hilarion Velazquezi 
vecino de Santiuste de San Juan 
Bautista y el remate de los mismos 
tendrá lugar el dip treinta y uno 
del corriente à las doce de su ma- 
ñana en la Sáláfie Audiencia ’fiel 
Juzgado dé-primera:’instancia de 
Santa Mana de Nieva, por tante 
quien quiera hacer postura iá''ell()s 
acuda á di.cho. sitio que se jé admi- 
tirá la que hicieré siendo 'arreglafia 

’ a derecho,. / .'.’ *
' Dadó' en Valladolid á quinté de 
Julio dé mil ’ochoejentos ochenta. 
--José Noriega—Por mahdadOyde 
S. S.\ Gláudio Munguira..;
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QÜIMTA SECCION.

NOM. 451. ' ■ '

AÑO DE 1879 A 1880 ——, CONTADURÍA,

NOTA de los gastos causados en las obras públicas que se ejecutan por Administración, durante la semana
que término el 19 del actual. . 7

émo Y MOTIVO DE LA OBRA.

JORNALES
satisfechos.

VENDEDORES Ó CONTRATISTAS. CONCEPTO DEL GASTO. UNIDADES.
PRECIO. DlPORtÉ^

Pes ti as. Cts. Pesetas. Cts. Pesetas. eta

Conservación del arbolado de viveros y 
paseos...................................... ..... 73 50 » » ‘ 1

Arreglo de los caminos vecinales.. .
Limpieza de pozos-sumideros. . . .

39
139 97 * * Î

Empedrados en la Plazuela de Santa 
Cruz y calle del Jabón. . . . . . 74 47 José Martínez. Portes de'materiales. > I

Arreglo de locales en él edificio de los 
Mústenses para establecer la expo
sición de máquinas agrícolas . . 45 87 t

Preparación de obras ejecutadas para 
los festejos de la próxima feria de 
San Juan. . . . . . ... . 1 ^^^ 72 Mariano Arranz. Varios herrajes > 10 1

Arreglo de Ias bocas de riego del Cam> 
ho Grande, y Prado de Ia Magda
lena.. ?... ...................

Arreglo de los paseos y jardines del

| 24 25 José Martínez Un porte de materiales. » 1 - ! 25
) Mariauo Franco. Huebras. 61i2 ,6 39 .■t

497 47 ' Pedro Sarmentero. Vinagre. 64 litros. 28 18 I

Campo Grande. . . . . .. . .

Construcción de un café en el Campo 
Grande.-.................................... .....

36 97

' Servando Franco.
Gregorio Adalia. 

El mismo.
Antonio Maté.
Bráulio Ibáñez.

1 Mariano Santervás.
’ José Martínez.

El mismo.

Hojas de escarola. 
Tejas. . ' 

Caballete negro-.
A cuenta de las vidrieras puestas. 
Resto de las. colocadas. 

Varias maderas.
Arena. / 

Trasporté de tierras.

2500
30 metros. *

«

»
2 metros.
42 carros.'

21
6 '

2
»

25
* - ' *7'

■75.
75

2 
531 
180 ; 
208 

■ 200
94

5 
31

'25

76

40
50

/0

Total Jomáles.......................
| 1073

22

El mismo 
Vicente Perez. 

Nestorio García.

Id. de grava: 
Arreglo de 14 balaustres 

Lienzo

Total materü

39 metros.' 
»

3 varas.

iles. . . . /

1

• • •

75

39
4
2

1373 90

0.?"

Peselas. Cts.

001
importan los jornales. ... . . 
Id. los materiales. ,

Total pesetas. . .

1073 22
1373 90

2447 12

VílUtlolid 25 de Junio de 1880.—V.® B.®, El Alcalde. Miguel Iscar.—Él Conta ior,. Nicolás G. y Peña

' J NüM. 493.

?iOo» Guillermo Diet, /Secretario del 
Ápi^tamiento de Castroponce, del 
igueíes Presidente, Pon Gregorio 
'Nanclares.

^ Certifico: Que en el libro do acuer
dos dé esta Corpóraciou municipal, 
se halla el siguiente: «En la Sala 
capitular de Castroponce, á diez y 
8Íét¿ dias del nies de Junio de mil 
ochocientos ochenta, prévis convo
catoria, se reunieron en Sesión ex 
traordinaria los Sres. de Ayunta
miento. Junta desanidad óasamblea 
de contribuyentes asociados bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde Don 
Gregorio Nanclares, por quien se 

declaró abierta esta Sesión, orde
nando que por mí el Secretario se 
diese lectura á la comunicación 
presentada ante dicho Sr. Alcalde 
por el Médico titular de esta villa, 
D. Domingo Benito, en la que re
nuncia la plaza de Médico titular de 
la misma, enterados los señores con- 

jeAlXTCntes y después de una razo
nada discusión acordaron por una
nimidad que se inserte la vacante 
en el Poletin oficial de esta provin
cia por término de quince dias para 
que los aspirantes dirijan sus soli
citudes al Presidentes de este Ayun
tamiento a las que deberán aeom 
pañar certificación de los años que 
Ilétén de práctica y cuantos doett- 

,mentos crean convenientes para 
acreditar losrméritos que hayan ad
quirido en su carrera. Asimismo 
acuerdan dotar la plaza de titular 

-para la asistencia' de las familias 
pobres con lá^asignacion de trescien
tas pesetas, quedando el facultativo 
que sea agraciado:, obligado á con
tratar con los vecinos las igualas 
para la asistencia de estos y susfa- 
milias. Así lo acordaron y firmaron 
dichos Sres. con el Sr. Presidente de 
que yo el Secretario certifico»;—El 

. AicaMe, Gregorio Nanclares.— 
Francisco de . Santiago.—Ciriaco 
Cembranos.--Florencio Martínez.— 
Salvador Cembranos. —Manuel Fer-

. n ao^dz. -^ManuelANúñezv—Regino

f Romón.7—Éemigió Casado.—Jul'® 
-de Santiago.—Mañuél Mérino.'' 
Nicanor MaiñuéCo.'^-Alejandro 
Santiago.—Pedro.-Romon.—Serf®' 
tario, Guillermo Diez.—Hay quine® 
Rúbricas. *

Y á los efectos oportunos y ®® 
. cumplimiento, de la comunicaoioii 

del señor Gobernador Civil de esl-® 
próvincia/fécíia 7’ del que rige, eX* 
pido la presenté visáda por'él áefio^ 
Alchldé y sellada con. el de esta cor' 

. poracion.
Castroponce 10 de Julio d^epl®' 

—El Alcalde, Gregorio'Nahelar®®'
—Él Secretario, Guillernio OieZ.

InlprenU dé'Lúeas Garrido.
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